
ANUNCIO de 2 de abril de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-12695, de la empresa Moralo
Bejarano, Mª Pilar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EF-12695 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 5 de diciembre de 2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Moralo Bejarano, Mª Pilar” decaída en su
derecho a percibir la subvención cuyo importe asciende a
20.825,07 euros (3.465.000 ptas.), dejando sin efecto la Resolu-
ción de Concesión de fecha 15 de noviembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de diciembre de 2003. El Director General (P.D. Reso-
lución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de julio). Fdo.:
Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de abril de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2004, sobre
notificación de Resolución correspondiente al
expediente EF-14398, de la empresa Centro
San José Almendralejo, S.C.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesa-
do de la Resolución recaída en el expediente EF-14398 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento
de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 19 de diciembre de
2003:

“ R E S U E L V E

Declarar a la empresa “Centro San José Almendralejo, S.C.” decaída
en su derecho a percibir la subvención correspondiente a la
tercera anualidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de diciembre de 2003. El Director General (P.D.
Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de julio).
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de abril de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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